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social número 37 de Madrid, promovidos
por doña Carmen Maribel Álvarez Curillo,
contra “Rocyser, Sociedad Limitada”, con
fecha 20 de octubre de 2009 se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Que desestimamos el recurso de suplica-
ción interpuesto por la representación letra-
da de la parte actora contra la sentencia de
fecha 17 de diciembre de 2008 dictada por el
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
en autos número 955 de 2008, seguidos a
instancias de doña Carmen Maribel Álvarez
Curillo, contra “Rocyser, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, confir-
mando la misma.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social dentro
del improrrogable plazo de los diez días la-
borales inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo
con lo establecido, más en concreto, en los
artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley.
Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, oficina 1006, de Ma-
drid, mientras que la consignación en metá-
lico del importe de la condena eventualmen-
te impuesta deberá acreditarse, cuando así
proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social al tiempo de preparar el
recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2827000000359209 que
esta Sección tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, sucursal número 1026,
sita en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose, en su caso, sustituir di-
cha consignación en metálico por el asegu-
ramiento de dicha condena mediante el co-
rrespondiente aval bancario en el que,
expresa y necesariamente, habrá de hacerse

constar la responsabilidad solidaria de la en-
tidad bancaria avalista, documento escrito
de aval que deberá ser ratificado por perso-
na con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que en lo sucesivo se le efectuarán las no-
tificaciones en estrados, salvo que se trate de
autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adverten-
cia en forma a “Rocyser, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en Madrid, a 12 de enero de 2010.—El
secretario (firmado).

(03/2.187/10)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 60
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 629 de 2008, sobre otras materias, se ha
dictado resolución, cuyo encabezamiento y
fallo dice así:

Sentencia número 79/2009

En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La se-
ñora doña Inmaculada Vacas Hermida, ma-
gistrada-juez de primera instancia núme-
ro 60 de Madrid y su partido, habiendo visto
los presentes autos de procedimiento ordi-
nario número 629 de 2008, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial (INTA), con letrada doña Ma-
ría Curto Izquierdo, y de otra, como deman-
dado, don Juan Manual Viñambres de Aba-
jo, sobre procedimiento ordinario; y…

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda
planteada por el abogado del Estado, en
nombre y representación del INTA, contra
don Juan Manuel Viñambres de Abajo, de-

claro la resolución del contrato de arrenda-
miento celebrado el 11 de mayo de 1981,
condenando al demandado a estar y pasar
por dicha resolución, a dejar dicha vivienda
expedita a disposición de INTA, con impo-
sición al demandado al pago de las costas
del juicio.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). El recurso se preparará por
medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, ma-
nifestando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Providencia
Magistrada-juez de primera instancia,

doña Inmaculada Vacas Hermida.—En Ma-
drid, a 12 de enero de 2010.

Dada cuenta; presentado escrito por el
abogado del Estado, en representación del
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
únase a los autos de su razón, y de conformi-
dad con lo solicitado notifíquese la senten-
cia al demandado mediante edictos que se-
rán publicados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Impugnación: mediante recurso de repo-
sición ante este Juzgado, no obstante lo cual
se llevará a efecto lo acordado. El recurso
deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días, con expresión de la infracción
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos
requisitos no se admitirá el recurso (artícu-
los 451 y 452 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Para la admisión a trámite de la interposi-
ción del recurso deberá la parte acompañar
resguardo de ingreso de 25 euros en la cuen-
ta de este Juzgado número 2657 de “Banes-
to”, con la clave 00 y número de proce-
dimiento, bajo apercibimiento de inadmisión
a trámite y por aplicación de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial, disposición adicio-
nal 15.2.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Juan Manuel Viñambres de
Abajo, se extiende la presente para que sir-
va de cédula de notificación.

Madrid, a 12 de enero de 2010.—El se-
cretario (firmado).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria (firmado).—La magistra-
da-juez de primera instancia (firmado).

(03/2.153/10)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 4 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 914 de 2009 se ha dictado la
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presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don José
Luis Ortega García, como autor responsable
de una falta de hurto tipificada en el artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena de un
mes de multa, con una cuota diaria de
6 euros por día de sanción, condenándole
también al pago de las costas procesales.

Si no se satisface la multa voluntariamen-
te o por vía de apremio, el condenado que-
dará sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, que podrá cumplirse en régimen de lo-
calización permanente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contr la misma cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días siguien-
tes a su notificación, ante este Juzgado, por
escrito y en la forma prevista en los artícu-
los 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Luis Ortega García,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de enero de 2010.—El se-
cretario (firmado).

(03/2.614/10)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.042 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 160 de 2009

Que se pronuncia en nombre de Su Majes-
tad el Rey, en el ejercicio de la potestad ju-
risdiccional que la Constitución y el pueblo
otorgan.—En Madrid, a 14 de abril de 2009.

Doña Carmen Valcarce Codes, magistra-
da-juez de instrucción del número 5 de esta
localidad y su partido judicial, ha visto y
oído los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 1.042 de 2008, en los que se ha formu-
lado denuncia contra don Israel Salomón
García Hernández, interviniendo también el
ministerio fiscal en representación de la ac-
ción pública.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Is-
rael Salomón García Hernández, como au-
tor responsable de una falta antes descrita de
lesiones del artículo 617 del Código Penal, a
la pena de un mes de multa, con cuota diaria
de 6 euros. En caso de impago de la multa
cumplirá un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias insatisfechas. Im-
pongo al condenado, asimismo, el pago de
las costas procesales si las hubiera.

Únase la presente sentencia al libro co-
rrespondiente, dejando testimonio de ella en
el procedimiento de referencia.

Entréguese copia de la misma a las partes.
Así lo pronuncia, manda y firma doña

Carmen Valcarce Codes, magistrada-juez
de instrucción.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Israel Salomón García
Hernández, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 13 de enero
de 2010.—La secretaria (firmado).

(03/2.554/10)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Carlos Ortega Álvarez, secretario del
Juzgado de instrucción número 13 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.292 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Condeno a don Raúl Gómez Soto, como
autor de una falta contra el patrimonio (hur-
to) del artículo 623.1 del Código Penal, en
grado de tentativa del artículo 16, a la pena
de treinta días de multa, con una cuota dia-
ria de 6 euros de conformidad con lo esta-
blecido en el fundamento tercero de esta re-
solución. El condenado deberá abonar las
costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación, ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado, ante este Juzgado, mediante
escrito, durante este plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Así por esta mi sentencia lo mando, pro-
nuncio y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Raúl Gómez Soto, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 14 de enero de 2010.—El secreta-
rio (firmado).

(03/2.558/10)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.157 de 2009 se ha acordado

citar a don Marcel Gheorghisor y doña Ma-
rinela Tudosa, para que comparezcan en
este Juzgado el día 9 de febrero de 2010, a
las doce horas de la mañana, a fin de asistir
a la celebración del juicio de faltas núme-
ro 1.157 de 2009, seguido por hurto y en ca-
lidad de denunciados.

Y para que conste y sirva de citación a
don Marcel Gheorghisor y doña Marinela
Tudosa, actualmente en paradero descono-
cido y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 20 de enero
de 2010.—El secretario (firmado).

(03/3.501/10)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 760 de 2009 se ha acordado
citar a doña Patricia Balbotín Fernández,
para la celebración del juicio oral señalado
para el día 9 de febrero de 2010, a las doce y
treinta horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado.

CÉDULA DE CITACIÓN

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 13 de Madrid ha acordado
citar a doña Patricia Balbotín Fernández, a
fin de que el día 9 de febrero de 2010, a las
doce y treinta horas, asista en la Sala de vis-
tas de este Juzgado a la celebración del jui-
cio de faltas número 760 de 2009, seguido
por maltrato o resistencia a fuerza armada,
en calidad de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...) y que podrá acudir asisti-
da de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—El
secretario.

Resumen de los hechos objeto de la de-
nuncia:

Citada: doña Patricia Balbotín Fernández.
Domicilio: calle Puentelarra, número 62,

escalera izquierda, piso segundo, letra A,
Madrid.

Hechos: maltrato o resistencia a fuerza
armada.

Lugar: Madrid.
Fecha: 30 de junio de 2009.
Denunciantes: policías municipales nú-

meros 9598.9 y 9460.2.


